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Núm. 1.781

Administración de Rentas Públicas 

RENDIMIENTOS TRABAJO PERSONAL

Cédula de notificación

Esta Administración de Rentas Pú* 
hlicas, teniendo en cuenta la asigna
ción individual de beneficios aproba
da por la Junta correspondiente a la 
profesión de Veterinario y ejercicio 
de 1959, practicó liquidación defini
tiva, o en el caso de sociedades señaló 
bases para su notificación previa a 
la liquidación, entre otros contribu- 
yent^s, a los que se indican a conti
nuación, que resultan desconocidos 
en sus hasta ahora habituales domi
cilios, ofreciendo las liquidaciones el 
siguiente detalle:

Núm.ro: 120. Contribuyente y do
micilio: Santiago Caballero Calvo. 
Base: 29.000. Cuota: 850. Deduccio- 
íf s : 712. Cuota liquida: 138.

La anterior notificación, de acuerdo 
con el articulo 37 del Reglamento de 
Procedimiento de 29 de julio de 1924, 
se electúa m diantn la publicación 
en el tablón de edictos del Ayunta
miento de Monterde, “Bole
tín Oficial” de esta provincia y "Bo
letín Oficial del Estado”, con la indi
cación de que la respectiva cuota 
liquida deberá ser ingresada en el 
plazo de quince días hábiles, a contar 
del siguiente al de su publicación, 
siendo exigióle, en otro caso, por la 
via de apremio. Durante igual plazo, se 
halla a disposición de los interesados, 

i en esta Administración, la copia del 
1 total de las liquidaciones de la Junta 

y de ios indices aprobados y. su va
loración, ■si corno los puntos que han 
correspondido al contribuyente inte
resado, con el fin de que si lo con.- 
sideran conveniente a s-u derecho 
puedan interponerlos recursos opor
tunos, y que son 1* siguientes:

Contra las asign.-.cioncs, individua
les, y en el plazo de quince días há
biles? recurro de agravio comparativo 
ante el Jurado provincial, de estima
ción, y por agravio absoluto ante 
esta Administri'ción en igual plazo 
(reglas 24 y 25 de la instrucción 27 
oe enero de 1958), recursos que, con 
arreglo al articulo 19 de la Ley de 
23 de diciembre de 1959, tienen siem
pre el carácter de previos a las re
clamaciones que en la via económico 
administrativa se puedan interpo- 
n:r. Contra errores en la liquidación 
puede formular el contribuyente re
curso de reposición en plazo de ocho 
días ante esta Administración, y re
clamación económico - administrati
va en plazo de quince dias ante el 
Tribunal provincial.

Zaragoza, 22 de marzo de 1965 — 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Julio Cólera. —Visto bueno: El Dele
gado de Hacienda, Basilides Marcos.

Núm. 1.781

RENDIMIENTOS TRABAJO PERSONAL

Cédula de notificación

Esta Administración de Rentas Pú
blicas, teniendo en cuenta la asigna
ción individual de beneficios aproba

da por la Junta correspondiente a I» 
profesión de Veterinario y ejercicio 
de 1959, practicó liquidación defini
tiva, o en el caso de sociedades señaló 
bases para su notificación previa a 
la liquidación, entre otros contribu
yentes, a los que se indican a conti
nuación, que resultan desconocidos 
‘ ii sus hasta ahora habituales domi
cilios, ofreciendo las liquidaciones el 
siguiente detalle:

Número: 119. Contribuyente y do
micilio: Victoriano García Arias. Ba
se: 29.000. Cuota: 850. Deducciones: 
712. Cuota liquida: 138. /

La anterior notificación, de acuerdo 
con el articulo 37 del Reglamento de 
Procedimiento de 29 de julio de 1924, 
se efectúa mediente la puolicación 
en el tablón d: edictos del Ayunta
miento de L i t a g o, "Bole
tín Oficial” de esta provincia y "Bo
letín Oficial del Estado”, con la indi
cación de que la respectiva cuota 
liquida. deberá ser ingresada en el 
plazo de quince días hábiles, a contar 
del siguiente al de su publicación, 
siendo cxigible, en otro caso, por la 
via de apremio. Durante igual plazo, se 
halla a disposición de los interesados, 
en esta Administración, la copia del 
total de las liquidaciones de la Junta 
y de los índices aprobados y su va
loración, asi como los puntos que han 
correspondido al contribuyente inte
resado, con el fin de que si lo con
sideran conveniente a su derecho 
puedan interponerlos recursos opor
tunos, y que son los siguientes:

Contra las asignaciones individua
les, y en el plazo de quince días há
biles, recurso de agravio comparativo 
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ante el Jurado provincial de estima
ción, y por agravio absoluto ante 
esta Administración en igual plazo 
(reglas 24 25 de la instrucción 27 
de enero de 1958), recursos que, con 
arreglo" al articulo 19 de la Ley de 
23 de diciembre de 1959, tienen siem
pre el carácter de previos a las re
clamaciones que eh la vía económico 
administrativa se puedan interpo
ner. Contra errores en la liquidación 
puede formular el contribuyente re
curso de reposición en plazo de ocho 
dias ante esta Administración, y re
clamación económico - administrati
va en plazo de quince días ante el 
Tribunal provincial.

Zaragoza, 22 de marzo de 1965 — 
El^ Administrador de Rentas Públicas, 
Julio Cólera. — Visto bueno: El Dele
gado de Hacienda, Basílides Marcos.

Núm. 1.7»i
RENDIMIENTO0 'ÍRABAJO. PERSONAL

'Medula de notificación

Esta Administración de Rentas Pú
blicas, teniendo en cuenta la asigna
ción individual de beneficios aproba
da por la Junta correspondiente a la 
profesión de Veterinario y ejercicio 
de 1959, practicó liquidación defini
tiva, o en el caso de sociedades señaló 
bases para su notificación previa a 
la liquidación, entre otros contribu
yentes, a los que se indican a conti
nuación, que resultan desconocidos 
en sus hasta ahora habituales domi
cilios, ofreciendo las liquid¿.ciones el 
siguiente detalle:

• Número: 121. Contribuyente y do
micilio: Benito Romero Penin. Base: 
29C00. Cuota: 850. Cuota, liquida: 850.

La anterior notificación, de acuerdo 
con el articulo 37 del Reglamento de 
Procedimiento de 29 dé julio de 1924, 
se eieclúa m-djunte la • publicación 
en el tablón de edictos del Ayunta
miento de Moros, “Boletín Ofi
cial” de esta provincia y "Bo
letín Oficial del Estado”, con la indi
cación de que la respectiva cuota 
liquida deberá ser ingresada en el 
plazo de quince días hábiles, a contar 
del siguiente al de su publicación, 
siendo exigible, en otro caso, por la 
vía de apremio. Durante igual plazo, se 
halla a disposición de los interesados, 
en esta Administración, la copia del 
total de las liquidaciones de la Junta 
y de los índices aprobados y su va
loración, asi como los puntos que han 
correspondido al contribuyente inte
resado, con el fin de que si lo con
sideran conveniente a su derecho

puedan interponer los recursos opor
tunos, y que son los siguientes:

Contra las asignaciones individua
les, y en el plazo de quince días há
biles, .recurso de agravio comparativo 
ante el Jurado provincial de estima
ción, y por agravio absoluto ante 
esta Administración en, igual plazo 
(reglas 24 y 25 de la instrucción 27 
de enero de 1958), r cursos que, con 
arreglo al articulo 19 de la Ley do 
23 de diciembre de 1959, tienen siem
pre el carácter de previos a las re
clamaciones que en la vía económico 
administrativa se puedan interpo
ner. Contra errores en la liquidación 
puede formular el contribuyente re
curso de reposición en plazo de ocho 
días ante-est^ Administracjón, y re- 
clam ción económico - administrati
va jjlazo d? quince dias ante el 
Tribunal- provincial.

. Zaragoza, 22 de marzo de 1965 — 
El Administrador do" Rentas Públicas, 
Julio Cólera. — Visto bueno: El Dele
gado de Hacienda, Basílides -Marcos.

- Núm. 1.781

r endimient os t r abaj o PERSONAL '

Cédula de notificación

Está Administración de Rentas Pú
blicas, teniendo en cuenta la asigna
ción individual de beneficios aproba
da por la Junta correspondiente a la 
profesión de Médico y ejercicio 
de- 1961, practicó liquidación defini
tiva, o en el caso de sociedades señaló 
bases para su notificación previa a 

■la liquidación, entre otros contribu
yentes, a los que se indican a conti
nuación, que resultan desconocidos 
en sus hasta ahora habituales domi
cilios, ofreciendo las liquidaciones el 
siguiente detalle: '

Número: 124. Contribuyente y do
micilio: José María Moreno Rubio. 
Base: 49.000. Cuota: 2.425'50. Deduc
ciones: 750'92. Cuota líquida: 1.674’58.

La anterior notificación, de acuerdo 
con el articulo 37 del Reglamento de 
Proc.dimiento de 29 dé julio de 1924, 
se efectúa mediante la publicación 
en el tablón de edictos del Ayunta
miento de Casetas, "Bole
tín Oficial” de esta provincia y "Bo
letín Oficial del Estado", con la indi
cación de que la respectiva cuota 
liquida deberá ser ingresada en el 
plazo de quince días hábiles," a contar 
del siguiente al de su publicación, 
siendo exigible, en otro caso, por la 
via de apremio. Durante igual plazo, se 
halla a disposición de los interesados, 
en esta Administración, la copia del 

total de las liquidaciones de la JunU 
y de los índices aprobados y su va
loración, asi como los puntos que han 
correspondido al contribuyente inte
resado, con el/ fin de que si lo con
sideran conveniente a su derecho 
puedan interponerlos recursos opor
tunos, y que son los siguientes:

Contra las asignaciones individua
les, y en el plazo de quince días há- 
hiles, recurso de agravio comparativt 
ante el Jurado provincial de estima
ción, y por agravio absoluto ante 
esta Administración en igual plazo 
(reglas 24 y 25 de la instrucción 27 
de enero de 1958), recursos que, con 
arr.glo al articulo 19 de la Ley dt 
23 de diciembre de 1959, ti men siem
pre el carácter de previos a las re- 
claniacionjs que en la vía económico 
administrativa se puedan interpo- 
n.r. Con’ra errores en la liquidación 
puede formular el contribuyente re
curso de reposición en plazo de ocho 
días ante esta Administración, y re- 
clam ción económico - administrati
va en plazo de quince días ante el 
Tribunal provincial.

Zaragoza, 22 de marzo de 1965.— 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Julio CóLra. — Visto bueno: El Dele
gado de Hacienda, Basílides Marcos.

Núm: 1.781

RENDIMIENTOS TRABAJO PERSONAL

Cédula de notificación

' Esta Administración de Rentas Pú
blicas, teniendo en cuenta la asigna
ción individual de beneficios aproba
da por la Junta correspondiente a la 
profesión de Veterinario y ejercicio 
d- 1959, practicó liquidación defini
tiva, o en el caso de sociedades señaló 
bases para su notificación previa a 
L liquidación, entre otros contribu- 
y ntes, a los que se indican a conti
nuación, qu resultan desconocidos 
en sus hasta ahora habituales domi
cilios, ofreciendo las liquidaciones el 
siguiente detalle:

Número: 86. Contribuyente y d<v 
micillo: Manuel Laviñete Delmás. Ba
se: 32 000. Cuota: 1.705. Cuota liqui
da: 896.

La anterior notificación, de acuerdo 
con'el artículo 37 del Reglamento de 
Procedimiento de 29 de julio d? 1924, 
se efectúa mediante la publicación 
en .1 tablón de edictos d?I Ayunta
miento de S. Mateo-de Gállego, "Bole
tín Oficial" de esta provincia y "Bo
letín Oficial del Estado", con la indi
cación de que la respectiva euele

i
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liquida deberá ser ingresada en el 
plazo de quince dias hábiles, a contar 
del siguiente al de su publicación, 
siendo exigible, en otro caso, por la 
via de apremio. Durante igual plazo, se 
halla a disposición de los interesados, 
en esta Administración, la copia del 
total de las liquidaciones de la Junta 
y de los índices aprobados y su va
loración, -asi como los puntos que han 
correspondido al contribuyente inte
resado, con el fin de que si lo con
sideran conveniente a su derecho 
puedan interponerlos recursos opor
tunos, y que son los siguientes:

Contra las asignaciones individua
les, y en el plazo de quince días há
biles, recurso de agravio comparativo 
ante el Jurado provincial de estima
ción, y por agravio absoluto ante 
esta Administración en igual plazo 
(reglas 24 y 25 de la instrucción 27 
de enero de 1958), recursos que, con 
arreglo al articulo 19 de la Ley de 
23 de diciembre de 1959, tienen siem
pre el carácter de previos a las re
clamaciones que en la via económico, 
administrativa se puedan interpo- - 
n:r. Contra errores en la liquidación 
puede formular el contribuyente re
curso de reposición en plazo de ocho 
dias ante esta Administración, y re
clamación económico -, administrati
va en plazo de quince días ante el 
Tribunal provincial.

Zaragoza, 20 de marzo de 1965.— 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Julio Cól ra. — Visto bu no: El Dele
gado de Hacienda, Basilidas Marcos.

SECCION QUINTA

K'úm. 2.030

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pimo, en 
sesión celebrada el día II de marzo 
último, acordó celebrar subasta para 
adjudicar las concesiones adminis
trativas que autoricen la ocupación 
de terrenos destinados a Feria de 
Atracciones, en el próximo mes de 
mayo, con ocasión de las fiestas or
ganizadas para dicho mes.

El acto tendrá lugar, en el salón de 
sesiones de la Casa Consistorial, el 
dia 21 del corriente mes de abril, a 
las diez de la mañana, por el proce
dimiento de pujas a la llana.

•El expediente y pliego de condicio
nes se hallan de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secre
tarla municipal, durante las horas 
hábiles de oficina.

Zaragoza, 8 de abril de 1965.—El 
Alcílde, Luis Gómez Laguna. — Por 
¿cu.rdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

Núm. 1.909

Comisaria de Aguas del Ebro

Expropiaciones

Obra: Salto de Ribarroja. 
Expediente núm, 11.
Concesionario: Empresa Nacional Hi

droeléctrica del Ribagorzana, domicilia
da en Barcelona (Paseo de Gracia, nú
mero 132).

(Continuación: Vcáse “B. O.” núm. 88)

Nota • anuncio

La Empresa Nacional Hidroeléctrica 
del Ribagorzana ha solicitado la expro
piación íorzosa de las fincas urbanas 
que figuran en la relación de propie
tarios que se publica a continuación, 
por considerarlas afectadas por la obra 
del Sallo de Ribarroja del que es con
cesionaria.

Lo que se hace público para que los 
interesados, dentro del plazo de quin
ce días, puedan oponerse por razones 
de forma o de fondo a la declaración 
de - necesidad de ocupación. Los escri
tos se presentarán por duplicado y se
rán dirigidos al "ilustrísinio señor Co
misario Jefe de Aguas del Ebro (Paseo 
del General Mola, 28), ya directamen
te o a través de la Alcaldía de Mequi- 
nenza (Zaragoza), en cuyo ténnino mu
nicipal se hallan situadas las fincas.

Cualquier persona podrá aportar es
critos sobre rectificación de errores en 
la relación de propietarios, debiendo 
presentar los documentos (títulos de 
propiedad, .etcétera), que se posean y 
que acrediten que deba realizarse la 
rectificación.

En el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Mequinenza se expone pla
no parcelario a escala 1 : 1.000.

En la instancia mediante la que soli
cita la expropiación desiste de tramitar 
el expediente por el procedimiento de 
urgencia, teniendo en cuenta que se 
trata de los edificios del pueblo de 
Mequinenza, pero se reserva el derc. 
cho de aplicar tal procedimiento, con
forme al Decreto de 1.° de enero de 
1962 (“Boletín Oficial” del día 26 de 
enero), en el caso de que lo considere 
compatible con el traslado de la pobla
ción, si se ve obligada por la duración 
del expediente, a acelerarlo al máximo 
con el fin de no retrasar el funciona- 
miente del Salte

Zaragoza, l.® de abril de 1965. — El 
Comisario Jefe, J. Reguart.

Relación de fincas urbanas del pueble 
de Mequinenza (Zaragoza) afectadas 
por el embalse de Ribarroja.

Número de orden, nómbre y apellidos 
del propietario, domicilio, ubicación de 
la finca, M. E., calle, nombre y apelli
dos del arrendatario, renta, fecha con

trato, local que ocupa y destino.

127. .Francisco Freixas Macia. Mayor, 
núm<ro 2. 18. 2. Ramón y Cajal, 18. 
Antonio Reyes. 900. Vivienda.

128. Francisco Freixas Macia. Mayor, 
n." 2. 21. 6. Pza. Rosario, 9. Dispensario 
médico. 6.000. 1959. Pl. baja.. Consultorio. 
Sindicato Hermandad Labradores. 1.200. 
1959. Planta primera. Oficina. Leonardo 
Arroyo. 2.400. 1963. Planta segunda. Vi
vienda. Salustiano Yusta. 2.400. 1963. 
Planta segunda. Vivienda. Manuel Sán
chez. 2.400. 1963. Planta segunda. Vi
vienda.

129. Viuda de Francisco Freixes Ni- 
colau.-Mayor, 2. 11. 6. Mayor, 2.

130. Petra Freixes Nicolau. Justribó. 
número 7. 7. 7. Justribó, 24. Antonio Bal
boa Gómez. 1.800. 1963. Sótano. Vivienda. 
F. E. T. y de las J. O. N. S. 1.320. 1940. 
Planta baja. Oficina y biblioteca. José 
Trébol l rive. 1.800. 1958. Planta primera. 
Vivienda. María Castelló Estove. 480. 
1942. Planta segunda. Vivienda.

131. Frente de Juventudes. Ramón y 
Cajal. 17. 1. Ramón y Cajal.

132. Esteban Fuster Ibarz. Purísima, 
número 13. 34. 1. Purísima, 13. Comercio.

133. Pilar García Borbón. Rosario, 3. 
22. 9. Rosario, 3. Antonio Hernández. 
6.000. 1960. Planta segunda. Vivienda.

134. Enrique García Moret. Rosario, 
número 1. 22. 1. Rosario.

135. Josefa García Pérez. García San- 
chiz, 21. 26. 28. García Sanchiz, 21.

136. José Gimeno Baqué. García San
chiz, 7. 26. 22. García Sanchiz, 7. Anto
nio Och Vanverdun. 9.000. 1956. Vi
vienda.

137. José Gimeno Baqué. García Sán- 
chiz, 29. 27. 17. García Sanchiz, 29.

138. Andresa Gimeno Riau. García 
Sanchiz, 23. 26. 2. García Sanchiz, 23.

139. Agustín Gimeno Silvestre. Justri
bó, 15. 6. 1. Justribó, 15.

140. Agustín Gimeno Silvestre. Justri
bó, 15. 14. 1. Oros, 9. Manuela Castillo. 
1.200. 1963. Planta primera. Vivienda. 
Raimundo Catalán Andréu. 480. 1933. 
Planta segunda. Vivienda.

141. Agustín Gimeno Silvestre. Justri
bó, 15. 18. 1. Ramón y Cajal, 21. Garaje.

142. José Gimeno Vilella. García San
chiz, 27. 26. 1. García Sanchiz, 9. Fran- 
eisco Mir Catalán. 1.080. 1953. Vivienda.'
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143. Antonio Godia Aguilar. Justribó, 
número 21. 6. 2. Justribó, 21.

144. José Godia Estraga (viuda de). 
García Sanchiz, 39. 28. 18. García San- 
chiz, 39.

145. Antonio Godia Fornos. García 
Sanchiz, 75. 31. 1. García Sanchiz, 75.

146. Asunción Godia Pulióla. García 
Sanchiz, 69. 31. 6. García Sanchiz, 69.

147. Antonio Sanjuán Ferragut. Gar
cía Sanchiz, 69. 31 6 bis. García Sanchiz, 
número 69.

148. Isidro Godia Ibarz. .San José, 4. 
23. 7. San José, 4.

149. Nicasio Godia Ibarz. García San
chiz, 24. 6. 9. García Sanchiz, 24. Fran
cisca Copóns. 1.800. 1963. Planta tercera. 
Vivienda.

150. Manuel Godia Nogués. García 
Sanchiz, 37. 28. 20. García Sanchiz, 37. 

151. José Godia Pérez. Morera, 3. 26. 
31. Morera, 3. Solar.

152. José Godia Serrano. Iglesia, 12. 
10. 4. Iglesia, 12. Francisco Freixa. 2.400. 
1946. Planta baja. Economato. Roberto 
Quintana Gimeno. 1.800. 1953. Planta ba
ja. Barbería. Viuda de Higinio Pedrola. 
240. 1949. Planta baja. Vivienda. Miguel 
Roca. 1.500. 1957. Planta primera. Vi
vienda. Rafael Lara García. 1.900. 1955. 
Planta segunda. Vivienda. José Lorenzo 
Berzosa. 600. 1946. Planta segunda. Vi
vienda. Miguel Sánchez Sánchez. 3.600. 
Julio 1061. Planta segunda. Vivienda. Jo
sé González Hernández. 600. 1944. Plan
ta segunda. Vivienda. José Aguilar Blas. 
960. 1950. Planta segunda. Vivienda. En
rique Silvestre. 780. 1959. Planta segun
da. Vivienda. Antonio Godia. 900. 1951. 
Planta segunda. Vivienda. Miguel Díaz 
García. 1.000. 1955. Planta segunda. Vi
vienda. Francisco Caravallo. 3.600. 1962. 
Planta segunda. Vivienda. Claudio Cara- 
vallo. 3.600. 1962. Planta tercera. Vivien
da. Francisco Ferruz Enfedaque. 1.800. 
Febrero 1955. Planta tercera. Vivienda. 
Félix Ferruz Enfedaque. 1.200. 1944. 
Planta tercera. Vivienda. Jesús Moreno 
Rocha. 1.500. 1955. Planta tercera. Vi
vienda. •

153. Antonio Godia Silvestre. Madri- 
lla, 12. 21. 22. Madrilla, 12. Antonio Cas
tillo García. 300. 1936. Planta. Vivienda. 

154. José González Godia. Fayón, 9. 
11. 7. Fayón, 9.

155. José González Godia. Fayón, 9. 
22. 4. Plaza Constitución, 3. Lucas Sán
chez. 6.000. 1963. Planta primera. Vi
vienda.

156. Manuel González Godia. I* ayón, 
número 5. 11. 15. Fayón, 5. Jerónimo 
Ruiz. 4.620. 1957. Planta baja segunda. 
Bar vivienda. Ramón Ronquillo. 1.200. 
1Q63. Planta tercera. Vivienda. Rafael Gi- 
raidos. 900. 1950. Planta tercera. Vivien
da. José Lara. 2.400. 1963. Planta cuarta. 
Vivienda.

i gunda. Vivienda. Francisco Vidallet Es
truga. 1.316. 1963. Planta segunda. Vi
vienda. Emilia Vidallet. 1.800. 1955. 
Planta segunda. Vivienda. Angel Figue- 
rola. 2.400. 1958. Planta tercera. Vi
vienda. Benito Lamas. 5.400. 1959. Plan
ta tercera. Vivienda.

172. Emilio Ibarz Sabaté. Plaza 
Sol, I. 12. -1. General Vives, sin núme
ro. Banco Central Lérida. 3.000. 1949 
Planta baja. Oficinas.

173. Jaime Ibarz Sabaté. Plaza 
Sol, I. 8. I. Plaza Sol, 2. Antonio 

. Ortiz. 1980. 1948. Planta baja. S-ra- 
fin Callizo. 756. 1946. Planta baja 
Carpintería. Antonio Ortiz. 720. 1948. 
Planta primera. Vivienda. Antonio 
Castelló. 1.104. 1950. Planta primera. 
Vivienda. Miguel Ibarz Riau. 3600. 
1960. Planta segunda. Vivienda. Ma
riano Salvachua. 840. 1950. Planta 
s gunda. Vivicndi. Gumersindo Gon
zález. 6 000. 1959. Planta segunda. 
Vivienda. Alejandro Prades. 2.400. 

I 1912. Planta s.gundi. Vivienda.
174. Antonio Ibarz Soler. Oros, 25. 

i 14. 16. Oros, 25.
175. Joaquín Julia Borrull. Baja 

Fraga, 3. 36. 20 Baja Fraga, 3.
176. José Julia Borrull. San Anto

nio Abad, 3. 30. 19 San Antonio Abad, 
número 3.

177. Miguel Justribó Fornós. Ma
yor, 7. 23 18. Mayor, 7.

178. Mateo Roca Teixidó. Mayor, 
9 23. 19. Mayor, 9. Rafael Lasa García. 
4.800. 1964. Planta baja. Pescadería. 
Manuel Segarra. 600. 1948. Planta pri- 
m ra. Vivienda. Andrés N’eiro. 2.400. 
1963. Planta 2.L Vivienda. Andrés Ló
pez Llop. 900. 1954. Pianta segunda. 
Vivienda. Aurelio Gómez. I 080. 1964 
Planta t rcera. Vivienda. José Dalmau 
Fernández. 1.800. 1963. Planta terce
ra. Vivienda. Andrés Mateo. 1.200 
1953 Ag. Planta cuarta. Vivienda. 
Francisco Rey:s. I.8O0. 1963. Planta 
cuarta. Vivienda.

179 Miguel Justribó Teixidó. Pla
za Sol, 3. 12. 14. Barrinos, 16. Esti
ban Estruga. 240 1922. Planta baja. 
Garaje. Miguel Pi. 4.200. 1961. Planta 
baja. Corral. Antonio Catalán. 636. 
1922. Planta primera. Vivienda. Ma
nuel Navarro. 360 1932. Planta se
gunda. Vivienda. Salvador Marque. 
3 600. 1963. Planta segunda. Vivienda. 
Manuel Pérez Ibarz. 900. 1958. Planta 
tercera. Vivienda.

180. Anselmo Lacasa Soler. Mayor, 
18. 11. 11. Mayor, 18.

181. Anselmo Lacasa Soler. Mayor, 
11. 23 7. Mayor, 11. Alfonso Masana. 
1.200. 1960. Planta baja. Piensos. Il
defonso Gimeno. 1.750. 1954. Planta 
primera. Vivienda. Teresa Riau. 1.200. 
1954. planta tercera. Vivienda. Teresa

157. Dionisio González Roca. Baja : 
Fraga, 6. 21. 11. Baja Fraga, 6. Angeles 
Laguna Viñuales. 3.600. 1957. Planta pri
mera. Vivienda y peluquería.

158. Florencio González Roca. Barce
lona. 27. 14. Magdalena, 3. Mariano Ibarz 
Ibarz. 1.200. 1936. Toda la casa. Vi
vienda.

159. Joaquín González Rodés. Magda
lena, 5. 27. 13. Magdalena, 5.

160. Manuel Grañén Moré. García 
Sanchiz, 8. 10. 3. General Vives, sin nú
mero. Casildo Estruga Oliver. 7.800. 1953. 
Toda la casa. Bar bolera. v

161. Manuel Grañén Moré. García 
Sanchiz, 8. 10. 8. Plaza del Sol, 4. An
geles Solé Llop. 1.600. 2 novbre 1953. 
Planta baja y segundo. Bar vivienda. 
Casino Círculo “La Unión”. 1973. 1952. 
Planta primera. Casino. Purificación 
Sicilia. 6.630. 1963. Planta segunda. Vi
vienda. Mina “Virgen del Rosario”. 
1.9*11. 1950. Planta segunda. Oficinas. 
Raimundo Mir Catalán. 900. 1956. Plan
ta tercera. Vivienda. Julio Pérez Ibarz. 
2.100. 1963. Planta tercera. Vivienda.

iu2. Juanita Grañén Sabater, Pabe
llón 16 (Huesca). 10. 13. Calle Viudo, 
número 13. Manuel Ibarz Solá. 7.200. 
1959. Planta sesunda. Vivienda.

163. Melehora Grañén Sabater. Igle
sia. 10. 10. 6. Iglesia, 10. Manuel Vi- 
lella Gimeno. 1.800. 1951. Planta baja. 
Oficinas.

164. Joaquina Griñó Jover. Rosario, 
número 4. 14. 17. Rosario. José Nava
rro. 3.600. 1949. Vivienda.

165. Esteban Ibarz Arbiol. Oros, 8.
14. 11. Oros, 8.

166. Juan Ibarz Arbiol. García San- 
chiz. 38. 2. 2. Batería, 2.

167. Juan Ibarz Arbiol. García San
chiz. 38. 25. 8. García Sanchiz, 38. An
tonio Soro Jover. 7.800. 1958. Sótano. 
Ferretería. Antonio Ibarz Ramí. 5.400. 
Julio 1958. Planta primera. Vivienda. 
Antonio Argente López. 3.000. Julio 
1958. Planta segunda. Vivienda.

168. José Ibarz Ballesté. Plaza de 
la Iglesia. 31. 8. San Antonio Abad, 4. 
Manuel Santodomingo Beltrán. 1.800. 
1958. Toda la casa. Vivienda.

169. José Ibarz Catalán. La Palma, 
10. 34. 10. La Palma, 10. Antonio Blas 
Cabestany. 600. 1950. Planta segunda. 
Vivienda.

170. Antonio Ibarz Riau. Calvario, 
número 5. 28. 23. Calvario, 5.

171. Emilio Ibarz Sabater. Plaza del 
Sol, 2. 8. 2. Plaza del Sol, 2. José Be- 
nilo Lamas Rodríguez. 3.600. 1960. 
Planta baja. Sastrería. Antonio Cos. 
6.000. 1956. Planta baja. Ultramarinos. 
José Esperanci. 1.116. 1930. Planta ba
ja. Zapatería. José Ferré. 484. 1934. 
"i mta baja. Barbería. Cloratita, S. A.
.000. 1954. Planta primera. Vivienda. 

Joaquín Oliver. 2.400. 1951. Planta se-
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Riau. 1.2€0. 1954. Planta tercera. Vi
vienda.

182. Viuda de Ignacio Lasdiez Jü- 
vóT. Morera, 1. 4. 2. Morera, 1.

183. Santiago Llop Moreno. Puri- 
$ima, 6. 22. 2. Purísima, 6. Juan Cas
tillo. 3 600. 1964. Planta primera. Vi
vienda. Antonio Esteve Alfonso. 1.200. 
1949. Planta segunda. Vivienda. ísa- 
b:l Gjmeno Pérez. 1.200. 1950. Planta 
í.rc ra. Vivienda.

184. Facundo Marsol Soler. García 
Sanchiz, 48. 25. 3. García Sanchiz, 48

185. Facundo Marsol Soler. García 
Sanchiz, .32. 7. San Antonio Abad, 2 
Corral.

186 Alfonso Masana y Bautista 
Algu'/ró, García Sanchiz y Mayor, 2. 
3. Bitería, 1. Garaje almacén.

187. Eusebio Mir • Copons. Baja 
Fraga, 25. 36. 10. Baja Fraga, 25. Vi
vienda.

188. Hermanos Moles Berenguer. 
Rincón, 1. 33. 22. Rincón, I. Vivienda. 

189. Antonio M*oncada Bergés. 
García Sanchiz, 13. 26. 24. García 
Sanchiz, 13. Vivienda.

190 Antonio Moneada Moneada. 
García Sanchiz, 35. 28. 19. García 
Sanchiz, 35. Emilio Pons Vives. 720. 
1939. Planta baja. Barbería.

191. José Moneada Moneada. Gar
cía Sanchiz, 34. 8. 3. García Sanchiz, 
34. GLrajf'.

192. José Moneada Moneada. Gar
cía Sanchiz, 4. 16. 4. Ramón y Cajal, 
4. Almazara.

193. Joaquina Moneada Montull. 
García Sanchiz, sin número. 6. 3. 
García Sanchiz, sin número. Fonta- 
n ría.

194. José Moneada Montull. Justri- 
bó, 13. 6. 4. Justribó, 13. .

195. José Moneada Silvestre. Mo- 
r.r-, 9. 26. 5. M’orera, 9. Bernardo 
Ortiga. 1.750. Octubre 1961. Planta 
primer >. Vivienda.

196. José Moneada Soler. Purisi- 
m i, 8. 22. 6. Purísima, 8.

197. Antonio Moneada Vilella. Ma
yor, 22. 11. 1. Mayor, 12. Antonio 
Comas Cabistany. 6 600. Febrero 1961. 
Planta baja. Sastrería.

198. Antonio Moneada Vilella, Ma
yor, 22. 11. 2. Mayor, 22. Jorge Miguel 
Valdepérez. 6 360. 1959. Bajos. M'er- 
ceria. Industrial. Minera del Segre. 
1.500. 1956. Planta primera. Oficinas. 

¡99. Francisco y Cesáreo Montull. 
San Roque, 5. 20. 2. Ramón y Cajal, 
num. 24. Garaje.

200. Antonio Montull Barrios, Mag
dalena, I. 27. 15. Magdalena, 1.

201. José Montull Borbón. San Jo
sé, 13. 33. 20. San José, 13.

202. Herederos Rosa y Teresa 
Montull. Justribó, 22. 7. 5 y 6. Justri

bó, 22. Juan José Carbó Labrador.
1.750. Julio 1947. Planta tercera. Vi
vienda. .

203 Joaquina Moré Matienza. Gar
cía Sanchiz, 8. 3. 4. García Sanchiz, 8. 
Joaquín Tomás Vicente. 4.200. 1948. 
Planta primera. Vivienda. Alberto 
Murillo Minquillón. 5.400. 1960. Plan
ta baja. Comercio. José N’icolás Buisa. 
1.500. 1963 Vivienda. Rosendo Lias 
Pueyo, 600. 1926. Vivienda. Santiago 
Cruz Fernández. 6 000. Febrero 1957. 
Planta tercera. Vivienda - modista. 
Abraham González Plaza. 3.600. 1959 
Planta sótano. Vivienda.

204. José Morell Ibarz. Constitu
ción, 8. 14. 19. Constitución, 8. Julio 
Herrero. 12 000. 1963. Planta segunda 
Vivienda amueblada.

205. Manuel M'oreno Ibarz. Justri
bó, 28. 7. 9. Justribó, 28. César More
no Pechóla. 3.600. 1959. Planta segun
da. Vivienda. Antonio Catalán Enfa-- 
daque. 2.400. 1957. Planta segunda. 
Vivienda.

206. Santiago Moret Ayet. Mayor, 
13. 23. 16. Mayor, 13. José Andréu. 
3 000. Mayo 1960. Planta baja. Vi
vienda.

207. José Moret Ibarz. Mayor, 15. 
23. 15 Mayor, 15. Antonio Roca-Pu- 
sach. 3 000. 1961. Vivienda. José Lla- 
dons. 4.800. 1961. Planta segunda. Vi
vienda. Agustín Berenguer Moret. 
1.200. 1955. Planta tercera. Vivienda. 

208. Manuel Moret Navos. Mayor, 
19. 23. 14. Mtayor, 19. Viuda de Noria. 
900. 1939. Planta baja. Panadería. 
José Olarte. 6.003. 1955. Planta segun
da Vivienda. Gabriel Gracia. 3.000. 
1958. Planta tercera. Vivienda.

209. Pedro Mosegui Busom. San 
José, 12. 23. 3. San José, 12.

210. Cándido Murillo Llop. Justri
bó, 17. 2. I. Batería, 2. Juan Barrando 
Rico. I 200. 1953. Planta primera. Vi
vienda. Pedro Cazorla Navarro. 1.750. 
1955. Planta primera. Vivienda. 

211. Francisco Navarro Clemente. 
¡Santa Agatoclia, 27. 30. 25. García 
¡Sanchiz, 53. Antonio Sampietro Llop. 
2.400.1954. PL baja.Carnicería. Isabel 
Nogués Llop. 600. 1941. Planta baja. 
Tiendas y barbería. Florencio Monea
da Montull. 696. 1940. Planta baja. Vi
viendas. Enrique Esteve Ferragut. 
648. . 1947. Planta segunda. Vivienda. 
Ignacio Lasdiez Vilella. 684. 1940. 
Planta segunda. Vivienda. Antonio 
Ferragut Trech. 946. 1941. Planta ter
cera. Vivienda. . . ■

212. Manuel Navarro Morell. Gar
cía Sanchiz, 37. 28. 17. García Sanchiz.

213. Dionisio Navarro Nogués. Me
dio, 1. 23. 12. Medio, 1.

214. Heredaros Conrado Roca Bel- 
trán. Medio, 3. 23 12 b. Medio, 3.

Casto Riau González. 2.400. Agosto 
1957. Planta baja. Ultramarinos. 

.Francisco Sanjuán Riau. 600. 1910. 
Planta primera. Vivienda. Santiago 
Ibarz Sanjuán. 600. 1942. Planta se
gunda y tercera. Vivienda.

215. Viuda de Dionisio N’avarro 
Nogués. Medio, 1. 23. 13. Medio, 1. 
Manuel Borbón Olivé. 900. 1947. Plan
ta segunda. Vivienda. Cecilio Andréu. 
3 600. 1963. Planta baja. Mercería. 
Agustín Roca. 480. 1950. Planta ter- 
^era. Vivienda. Francisco Rodríguez. 
480. 1950. Planta tercera. Vivienda. 

216. Antonio Navarro Solanut. 
Horno Nuevo, 4. 21. 14. Baja Fraga, 
12. Almacén.

217. Santiago Nicolau Caballé. 
García Sanchiz, 28. 6. 12. García San
chiz, 28. Comercio.

218. Mercedes Micolau Moreno. 
Calvario, 7. 28. 24. Calvario, 7. Barto
lomé Lapera. Calleja. 4.500. 1963. 
Planta segunda. Vivienda.

219. Antonio Nicolau Moré. Justri
bó, 18. 7. 3. Justribó, 18. Carpintería. 

220. María Noria Aguilar. Baja 
Fraga, 11. 36. 19. Baja Fraga, 11. 
Antonio Llop. 3.900. 1963. Planta baja. 
Vivienda. Antonio García. 3.780. 1963. 
Planta primera. Vivienda. Sebastián 
Domingo. 3.000. 1963. Planta segunda 
Vivienda. José Vizcaíno. 4.300. 1964. 
Planta 2.L Vivienda. Gregorio López. 
3.800. 1963. Planta segunda. Vivienda. 
José Algarte 2.4C0. 1957. Planta se
gunda. Vivienda.

221 Justo Noria Arbiol. .San José, 
6. 14. 3b. Oros, 21. Lope Jiménez 
Gállcgo. 780. 1949. Planta primera. 
Vivienda. Antonio Martin Cazorla. 
600. 1941. Planta primera. Vivienda 
José Trébol. I 8C0. 1954. Planta baja. 
Almacén. Anastasio Orejón Frutos. 
2.290. 1947. Planta segunda y tercera. 
Vivienda.

222. Justo Noria Arbiol. San José, 
6. 23. 4 bis. San José, 6. Alfredo Mon
tero H¡guio. 720. 1959. Baja. Almacén 
Piso. Francisco Morales. 6.0C0. 1964. 
Vivienda. Juan Condón Clúa. 780. Vi
vienda.

223. Viuda de Manuel Oliver. Plaza 
Iglesia. 5. 3. Justribó, 14. Camila 
Sanjuán García. 660. 1963. Vivienda.

224 Camila Sanjuán García. Justri
bó, 14. 5. 4. Justribó, 14.

225. Obras Públicas. Ramón y Ca
jal, 6. 13. 2. Ramón y Cajal, 6.

226. Eusebia Oliver Caballé. Gar
cía Sanchiz, sin número. 32. 3. Pie
dras, 10. Antonio Godia Fornos. 600 
1953. Planta baja. Carnicería. María 
Teresa Molina Larraya. 1.140. 1951. 
Planta primera. Vivienda. Francisco 
Gutiérrez Ferre. 780. 1950. Planta 
tercera. Vivienda.
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227. Santiago Oliver Caballé. Fa- 
yón, 5. 12. 3. Fayón, 5. Felipe Rodrí
guez Haya. 3 600. 1963. Planta segun
da. Vivienda. Julián Gállego. 3.6C0. 
1963. Planta tercera. Vivienda.

228. Marcelino Oliver Catalán. Ba
ja Fraga, 21. 36. 12. Baja Fraga, 21. 

229, Joaquín Oliver Fumanal. Gar
cía Sanchiz, 44. 24. 4. García Sanchiz, 
número 44.

230. Antonio Oliver Mtoret. San 
José, 2. 23. 6. San José, 2.

231. Santiago Oliver Moret. Calva
rio, 3. 33. 21. San José, 19. Manuel 
Cuchi Cabistany. 2.400. 1960. Planta 
-.egunda y tercera. Vivienda.

232. Manuel Oliver Noria. Plaza 
iglesia, 4. 12. 7. Gra. Vives, s/n. Ma
nuel Sillué bambea. 3.600. 1956. Planta 
Vivienda - Bar.

233 Manuel Oliver Noria. Plaza 
Iglesia. 12. 7 bis. Gral. Vives, s/n. Ci
nematógrafo.

234. Victorina Oliver Noria. Léri
da. 10. 12. Plaza Iglesia, 1. José 
Ibarz Reinado. 24.00Ü. 1944. Planta 
baja y segunda. Bar y vivienda. Ma
nuel Oliver Noria. 9.600. 1950. Planta 
primera. Vivienda. Teresa Notla Agui- 
lar. 4.800. 1952. Planta segunda. Vi
vienda. José Aro Bergua. 9.600. 1961 
agosto. Planta tercera. Vivienda. Mi
guel Gutiérrez. Lerola. 4.800. 1958. 
Planta cuarta. Vivienda.

235. Basilia Oliver Oliver. Purísi
ma, 5. 34. 6. Purísima, 5.

236. Manuel Oliver Riau. Morera, 
2. 27. 4. Morera, 2. Manuel Ruiz. 3.600. 
1964. Planta primera. Vivienda. Ma
nuel López Giménez. 3.600. 1964. 
Planta segunda. Vivienda.

237. Viuda Bernabé Oliver Roca. 
Justribó, 13. 22. 10. Plaza Rosario, 1. 
Antonio Domínguez Acosta. 1800. 
1960 junio. Planta baja. Vivienda. 
Justo Montull. 900. 1948. Planta pri
mera y segunda. Vivienda. Jaime To
más Moreno. 900. 1960. Planta segun
da. Vivienda.

(Continuará)

Nám. 1.959

Dirección General 
de Carreteras y Caminos Vecinales

Devolución de lianza

Contratista: D. Emilio Gil López,
Importe de la fianza: 62.000 pe

setas. ! , |
Clase: Títulos amortizables, 3 %.
Designación de las obras: Repara

ción con macadam y doble riego as

fáltico de los kilómetros 11 al 20 de 
la C.C.-221 de Calatayud a Cariñena.

Entidad depositaría: Caja general 
de Depósitos.

Con esta fecha ha sido iniciado el 
expediente de devolución de" fianza 
constituida por el importe y contra
tista que se indican para garantizar 
la ejecución de las obras que asimis
mo se señalan.

Lo que se hace público con objeto 
de facilitar a los órganos que sean 
competentes o a las personas que 
estén legitimadas al efecto la incoa
ción de procedimientos tendentes al 
embargo de la garantía.

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 2.* del Decreto 1099-1962 
de 24 de mayo, las providencias de 
embargo que pudieran dictarse, ha
brán de dirigirse directamente a la 
Caja General de Depósitos o a la Su
cursal de la misma en que la fianza 
se halle constituida o depositada.

Madrid, 7 de abril de 1965. — El 
Director general: P. D., Luis Villal- 
pando, Jefe de la Sección de contra
tación y Asuntos Generales.

Núm. 1.92o

Jefatura Provincial de Sanidad

Curso de divulgación del Plan nacio
nal de erradicación de la tuberculo
sis entre los Maestros nacionales.

El Patronato Nacional Antituber-. 
culoso y de las Enfermedades del 
Tórax, en colaboración con la Direc
ción General de Enseñanza Primaria 
y con el Servicio Español del Magis
terio, convoca un concurso de divul
gación del Plan nacional de erradi
cación de la tuberculosis, a desarro
llar por los Maestros nacionales, con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera. El concurso" se desarro
llará durante el curso escolar 1964 
65, pudiendo tomar parte en él los 
Maestros de las escuelas oficiales y 
privadas.

Segunda. El tema a desarrollar 
será cualquiera que tenga relación 
con la lucha emprendida contra la 
tuberculosis en España, medidas hi
giénicas y preventivas, importancia 
de las vacunaciones, asistencia a los 
enfermos, labor dispensarial y asis
tencia], etc., para que los Maes
tros puedan seguir el guión que fa
cilitará el Patronato Nacional 
Antituberculoso y de las Enfermeda
des del Tórax a todos los que lo so
liciten.

Tercera. Los trabajos a presentar, 
que serán tenidos en cuenta para la 
concesión de los premios, son:

a) Lecciones desarrolladas entre 
los alumnos, recogidas en los cua
dernos de rotación.

b) Carteles murales o periódicos 
manuales realizados por los alumnos.

c) Prácticas higiénicas, de vacu
nación, etcétera, realizadas en la es
cuela a petición de los Maestros, pa
ra los que se presentarán los corres
pondientes certificados de los direc
tores de equipos que los realicen.

Cuarta. Los Jurados, a la vista de 
los trabajos, tendrán en cuenta:

Su eficacia pedagógica
La cantidad de temas tratados y 

desarrollados
La calidad artística de. los traba

jos.
Quinta. Los maestros deberán pre

sentar sus trabajos en la Jefatura de 
Sanidad de su provincia.

Sexta. Se establecen los siguientes 
premios:

a) Premios provinciales:
Un primer premio de 2.000 peseta*.
Un segundo premio de 1.000 pese

tas.
b) Premios nacionales:
Un primer premio de 10.000 pesetas.
Un segundo premio de 5.000 pese

tas.
Un tercer premio de 3.000 pesetas.
Séptima. Pára la concesión de lo-1 

pr míos provinciales se formará un 
Jurado en cada provincia presidido 
per el Jefe provincial d? Sanidad, un 
Médico del Patronato Nacional Anti
tuberculoso y de las Enfermedades 
del Tórax y un Maestro designado 
por la J.fatura Provincial del Servi
cio Español del Magisterio.

Este Jurado discernirá los dos pre
mios provinciales. Su decisión será 
inapelable. .

Una vez decidido el fallo provin 
cial, serán enviados los dos traba' 
jos premiados a la Dirección General 
de Sanidad, donde se adjudicarán los 
premiados por las provincias. El Ju
rado para esta fase estará compues
to por el Director general de Sanidad 
o persona por él asignada, el Secre
tario general del Patronato Nacional 
Antituberculoso y de las Enfermeda
des del Tórax y dos Maestros desig
nados por la Dirección General de 
Enseñanza Primeria. Su fallo será 
inapelable y será difundido en la 
Prensa nacional.

Octava. El plazo para la presen
tación de trabajos, en las Jefaturas 
Provinciales, cumplirá el día 1 de 
diciembre de 1965. Las Jefaturas Pro
vi ncl.alee de Sanidad deberán faMer 

M.C.D. 2022



LA PROVCVCIA DE ZABAGÓ2A 61»

sus correspondientes premios antes 
del dia 1 de enero de 1966 y enviar 
los trabajos premiados a la Dirección 
General de Sanidad antes del día 15 
de enero de 1966.

Madrid, 22 de febrero de 1965.— 
El Delegado de 5. E.— El Ministro 
de la Gobernación, Presidente.

Núm. 1.746

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo

Extravío

Habiendo sufrido extravío el documen
to que.a continuación se relaciona:

Vale de harina expedido por el silo 
Sur de esta capital el día 24 de septiem
bre de 1964, señalado con el número 
E-545.599, a favor de don Ventura 
Mené Tabuenca, de Zaragoza, corres
pondiente a su entrega de 1.500 kilos 
de trigo para maquila,

Se anuncia al público para que si al
guna persona lo -hubiera encontrado lo 
presente en la Jefatura Provincial del 
Servicio Nacional del Trigo de Zara
goza (Independencia, 32), advirtiendo 
que transcurridos treinta días desde la 
publicación de este anuncio en el pre- 
icnte “Boletín” se considerará anulado 
el origina] del documento de referen
cia y será expedido el correspondiente 
duplicado, quedando exento este Servi
cio de toda responsabilidad.

Zaragoza, 30 de marzo de 1965. — 
El Jefe provincial, Cipriano Mata Por- 
tolés.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 1.994

AUDIENCIA TERRITORIAL

El infrascrito,' Secretario de Sala,
Certifico: Que la resolución dictada 

en los autos a que se hará mención, co
piada en su encabezamiento y parte dis
positiva, dice así:

“Sentencia número 53. —. TIustrísimos 
señores: Presidente, don José de Luna 
Guerrero. Magistrados: don Antonio 
Ruiz San Román, don Pedro Revuelta 
Gómez - Platero, don Emilio Líopis Pe
ñas y don José-Luis Ruiz Sánchez. — 
En la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
25 de marzo de 1965. — Visto que ha 
sido por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial el recurso de ape
lación número 210 de 1964, interpuesto 
centra la sentencia dictada por el Juz- 
gade de primera ÍM»tanei« de Caspa, en

procedimiento especial de la Ley de 
Arrendamientos Rústicos, seguida entre 
partes: romo demandante, don Pedro 
Fiera Caballé, mayor de edad, soltero, 
industrial, vecino de Zaragoza, repre
sentado como apelante en este recurso, 
con poder bastante, por el Procurador 
don Juan Guelbenzu Romano, dirigido 
por el Letrado don Florencio Repolles 
Julve, y como demandados don Cristó
bal Clavaría Navarro, mayor de edad, 
viudo, labrador; don Fernando Clavería 
Gracia, mayor de edad, casado, labra
dor, y contra don Aurelio Clavel ia Gra
cia, mayor de edad, casado, labrador; los 
tres vecinos de Caspe, que comparecie
ron debidamente representados y diri
gidos en primera instancia, sin que lo 
hayan hecho en este recurso, sobre re
clamación de rentas en arrendamiento 
rústico, y

Fallamos: Que debemos revocar en 
parte, y revocamos, la sentencia apelada 
dictada por el Juzgado de primera ins
tancia de Caspe y con fecha l.° de oc
tubre de 1964 en los autos de proce
dimiento especial en material de arren
damientos rústicos, de los que dimana 
este recurso, y en consecuencia, dando 
lugar a Ja demanda promovida por la 
representación de don Pedro Piera Ca
ballé, condenamos solidariamente a log 
demandados • don Cristóbal Clavería Na
varro, don Fernando Clavería Gracia y 
don Aurelio Clavería Gracia a que le 
abonen la cantidad de 150.000 pesetas 
correspondientes la mitad a las rentas 
vencidas y no pagadas por el arriendo 
de la finca rústica denominada “Rebal
sa del Ebro”, y la otra mitad por el 
aprovechamiento de hecho de la misma 
fuera del contrato, hasta que fueron 
desalojados judicialmente de ella; sin 
hacer expresa imposición de' costas en 
primera instancia ni en este recurso.

Y con testimonio de esta resolución, 
después de hacer las anotaciones oportu
nas, remítanse los autos al Juzgado de 
procedencia para su ejecución y cum
plimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — 
José de Luna. — Antonio Ruiz. — Pe
dro Revuelta. " Emilio Llopis Peñas. 
José Luis Ruiz”. (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero, y para que conste y publicar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
para que sirva de notificación en for
ma a los demandados y apelados no 
comparecidos en esta segunda instancia 
don Cristóbal Clavería Navarro don 
Fernando Clavería Gracia y don Aure
lio Clavería Gracia, expido Ja presente 
y la firmo en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a doce de abril de mil nove
cientos sesenta y cinco. — El Secreta- 
ríe, (ilogible).

Mingados de Primera Instancia

Núm. 1.956 

. BEJAR 

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido en providencia 
de esta fecha recaida en carta orden 
de la lima. Audiencia Provincia! de 
Salamanca, dimanante del sumario 
número 94 de 1962, seguido en este 
Juzgado, contra Víctor Calvin Prie
go, vecino que fue de Puerto de Bé- 
jar, y de la cual se ausentó para re
sidir con sus familiares en Zaragoza, 
pero ignorándose el -Municipio, se ha 
acordado notificar a dicho penado, 
por medio de la presente, que por 
auto fecha 27 de marzo último, de 
la citada Audiencia de Salamanca, se 
ha declarado extinguida la responsa
bilidad penal impuesta al mismo por 
sentencia de II de enero de 1963, re
mitiéndosele dicha condena.

Béjar, 6 de abril de 1965. — El 
Secretarlo, José María Zaragoza.

Núm. 2.024

ATECA

Don Manuel Varillas Pérez, Ju i de 
_ primera instancia de la villa de 

Ateca (Zaragoza) y su partido;
Hago saber: Que en resolución del 

dia de la fecha, dictada en los autos 
de juicio ejecutivo que se siguen en 
este Juzgado con el número 41 de 
1963, a instancia de don Emilio Mon- 
ge Escolano, representado por el 
Procurador don Joaquín Alvlra Zubia, 
contra don Eloy Tejedor Vega, veci
na de Jaraba, en reclamación de can
tidad, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de vein
te días y precio de tasación, la si
guiente finca urbana embargada al 
demandado:

Casa en Jaraba, situada en la pla
za d? Afán de Ribera, sin número, 
compuesta de planta baja y dos ele
vadas, con corral y cuadra, de unos 
doce metros de fachada y quince de 
fondo aproximadamente, que linda: 
por derecha entrando^, con casa de 
herederos de José Martin; izquierda, 
con casa-café de Enrique Berdié, y 
espalda, con corrales de herederos de 
Carlos Sicilia y Jesús Martin, cuyo 
valor total de tasación es el de pe
setas 322.430.

El remate tendrá lugar, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, el día 
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19 de mayo próximo, a las doce ho
ras de su mañana, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, debiendo 
previamente consignar en la Mesa del 
Juzgado, o en establecimiento públi
co designado al efecto, los que de
seen tomar parte en ella, el 10 % 
del valor efectivo de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, previniéndose, 
además, que los bienes se sacan a 
subasta sin suplir . previamente la 
falta de títulos, por lo que se estará 
a lo prevenido al respecto en el pá
rrafo segundo del articulo 1.497 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Ateca a seis de abril de 
mil novecientos sesenta y cinco. — 
El Juez de primera instancia, Mla- 
nuel Varillas Pérez. — El Secretario, 
(ilegible). j

Núm. 1.978

TAFALLA

Don Daniel Mata Vidal, Juez de instruc
ción de la ciudad de Tafalla y su par
tido; ■
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita sumario con el número 42 de 
1965, por incendio del furgón correo del 
tren exprés número 125 Barcelona-Irún, 
en la mañana del día 8 del actual, entre 
las estaciones de Marcilla-Caparroso, en 
el cual he acordado citar por medio del 
presente a los propietarios de equipajes 
o mercancías que fueron transportados 
en el tren expreso Barcelona-Irún, en 
la noche del 7 al 8 del actual, y que 
pudieron resultar afectados por el in
cendio acaecido en el indicado tren, para 
que en el término de diez días compa
rezcan ante este Juzgado de instrucción 
de Tafalla con el fin de facilitar los 
datos previstos para valorar los perjui
cios sufridos por cada uno de ellos a 
consecuencia del hecho, e instruirles a 
la vez de los derechos del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
ofrecimiento que se les hace por me
dio del presente para en el caso de in
comparecencia.

Dado en Tafalla a doce de abril de 
mil novecientos sesenta y cinco. — El 
Juez, Daniel Mata Vidal. — El Secre
tario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
N’úm. 2.029

. gr emio f iscal  
DE JOYEROS, PLATEROS, RELOJEROS, 

B1SUTEROS Y SIMILARES
DE ZARAGOZA Y PROVINCIA

En cumplimiento de la Orden mi
nisterial de 27 de septiembre de 1961 
(“Boletín Oficial del Estado” núme
ro 233, de 29 de septiembre de 1961), 
se pone en conocimiento de todos los 
contribuyentes del Gremio Fiscal de 
Joyeros, Plateros, Relojeros, Bisute- 
ros y Similares de Zaragoza y su 

• provincia, que a partir del dia si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el ‘Boletín ’C/ficial”de la 
provincia, estarán expuestas durante 
cinco dias las listas de reparto por 
el año 1964 del convenio de lujo de
dicho Gremio, en el domicilio del 
antes citado Gremio Fiscal (Plaza de 
San Felipe, número I, entresuelo), 
de diecinueve treinta a veintiuna 
treinta.

Zaragoza, 15 de .abril de 1965.—El 
Secretario, Angel Agüeras Artiach.— 
Visto bueno: El Sindico - Presidente, 
Miguel Faci del Teg.

. . Núm. 2.018

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE CALATAYUD

Confeccionado el padrófn-reparto de 
cuotas para cubrir las atenciones de 
esta Hermandad durante el presente 
año con arreglo al presupuesto aproba
do por la Asamblea plenaria, queda ex
puesto al público durante el plazo de 
quince días hábiles, a partir de la pu
blicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, du
rante cuyo plazo podrá ser examinado 
por todos aquellos que lo deseen y for- 

' mular las reclamaciones oportunas.

Una vez firme dicho padrón, se pro
cederá al cobro de cuotas ■ en la forma 
siguiente:

Primer período voluntario: Del 15 de 
mayo al 31, ambos inclusive.

Segundo período voluntario: Del 1 de 
junio al 15, ambos inclusive.
. La cobranza se efectuará én los pla
zos indicados, en la oficina de recauda
ción (paseo de Calvo Sotelo, 13), duran
te los días hábiles y horas de nueve a 
trece. Todos aquellos contribuyentes 
que en los días y plazos indicados no 
efectúen el pago incurrirán en los re
cargos de apremio legales que señala 
el vigente Estatuto de Recaudación.

Por Dios, España y su Revolución 
nacional sindicalista.

Calatayud, 14 de abril de 1965. — 
El Presidente de la Hermandad, Jena
ro Sánchez Gómez.

Núm. 2.020

SINDICATO DE RIEGOS 
DE MALVENDA

El Presidente de la Comunidad de 
Regantes d.e esta localidad, cum
pliendo lo dispuesto en el art. 44 de 
las Ordenanzas por las que se rige 
la misma, convoca a Junta general 
de participes, con carácter ordinario, 
para el dia 2 de mayo próximo, a 
las once treinta horas en primera 
convocatoria, a fin de tratar del si
guiente

Orden del dia

Memoria presentada por el Sindi
cato de Riegos correspondiente al 
tiempo comprendido entre la sesión 
ordinaria de mayo del año último a 
la celebración de la presente.

Examinar instancias presentadas 
por las que se solicitan nuevos re
gadíos.

Ruegos y preguntas.
De no poderse celebrar la Junta en 

primera convocatoria por falta de 
participes se celebrará una segunda, 
media hora más tarde, siendo válidos 
los acuerdos que se adopten, cual
quiera que sea el número de asis
tentes.

Maluenda, 12 de abril de 1965.—El 
Presidente, P. Gómez.
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